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11 

Fl (MIA-P) 

-ia de la 

ria de la 

de Partes 

el Sector 

Vega No. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particul 

del Proyecto denominado Estación de Servicios Sociedad Cooperativa Agropecu 

Comarca Lagunera (Proyecto), presentado por la empresa Cooperativa Agropecu 

Comarca Lagunera, S. C. L., en lo sucesivo el Regulado, el 01 de julio de 2016 en Oficialí 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en Calzada Francisco González de l 

201, Municipio de Gómez Palacio, Estado de Durango. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 

cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización d 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y c 

establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar 

los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos rjegativos sobre 

biente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto 

qiis pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

Ambiente 

ravés del 

obras y 

ndiciones 

restaurar 

el medio 

e expida, 

eciuerirán 

previarrente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

Industria del oetróleo. oetroauímica cuímirri iderúrnicn nnnelern n71 rrri rJ/ 

cemento y eléctrica; 
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Qu€el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y 

actidades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la presentación de 

un ihforme preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 

ofiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 

aprvechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relel, antes que puedan producir las obras o actividades. 

Quel artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y IaProtección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 

quequienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

preamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) 4CTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 

lmacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

Quil, el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y actividades 

la q se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 

preentivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

ii 
emiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impctos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

y. QL4elO3 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Meicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y 

op4ación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 

Exndio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

VI. Qu el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 

parmetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 

an$iental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de 

est ciónes de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 

de Istación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

Dejiltro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 

est blece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
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regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incidiyendo el 

manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicabl1  15. Dentro 

de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de s :uridad a 

elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de arrétera, 

capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación e manto 

freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación d1  vapores, 

medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de herirneticidad 

neumática en todos los sistemas. 

Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificacnes de la 

NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general,odos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y opeción de 
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio ce gasolina 

y/o diése), previniendo posibles impactos ambientales significativos si se consida que la 

ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de eqamiento 

urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 

municipales y/o locales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (bGGC) de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29, fración l del 
REIA;  4 fracción XXVII y  37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia NcionaI de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos i, rocede  a 
evaluar la información presentada para el Proyecto. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el royecto, 

éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, pr ser una 

obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el almacamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos A fracción 
II de la LGEEPA y  5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarolIar una 

actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fcción Xl, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProteccióraI Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y ependio al 

público de petrolíferos. 'li 1 
. 
. 

El Regulado adjunta la Ficha Básica de la Estación de Servicio, en la que se indica qÜé la fecha 

de inicio de operaciones fue el 29 de marzo de 1994, y en su momento no era requito contar 

con una autorización en materia de impacto ambiental. 
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n del proyecto. 

Unvez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 

el 4oyecto consiste en la regularización de una Estación de Servicio ya en operación, para la 

yera de gasolina y diésel automotriz, además de ofrecer aditivos para gasolina, aceites, 

caliración de llantas, la cual cuenta con una capacidad de almacenamiento total de 240,000 

1itrqs de combustible, distribuidos en 3 tanques de la siguiente manera: 

1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna. 

1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Premium. 

1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diésel. 

Asínismo, este Proyecto cuenta con área de isletas para el abastecimiento del combustible, 

áre de despacho, techumbre en área de despacho, áea de circulación y estacionamiento, 

coronería y banquetas, cisterna, almacenamiento de tanques, sanitarios y áreas verdes. 

Parir

el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 4,427.72 m2. El Proyecto se 

loc4.iza en una zona urbana de la ciudad de Gómez Palacio, en el Estado de Durango. La 

cocdenada geográfica del Proyecto es: 

El 14gulado estimó un plazo de 100 años para la operación y mantenimiento del Proyecto, 

sin'mbargo, para el desarrollo de proyectos esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 

del O años para las etapas de operación y mantenimiento, por lo tanto, considerando que la 

estción de servicio inició operaciones en marzo de 1994 a la fecha ya lleva operando 22 años, 

porfal motivo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 8 años para las etapas de operación 

y nntenimiento considerando la vida útil de los tanques. 

Laftformación de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 9 a 

10 iel Capítulo II de la MIA-P. 

En apeg alo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 

fracciónil de la LGEEPA; 1°, 30  fracción Xl, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 
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Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocjkrburos;  2 
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis;  50  inciso D) fracción IX, 29 fracción 1 y  33 fracción 1 c1i REIA; 4, 
fracción XXVII, 18 fracción III y  37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Ncional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la 

NoHa  Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantermiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la adividad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gaiina, esta 
DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realización del Proyecto Estación de Servicios Sociedad 
Cooperativa Agropecuaria de la Comarca Lagunera, que se ubica en Calzada FranciscGonzález 
de la Vega No. 201, Gómez Palacio, Durango, ya que se ajusta a lo dispuesto en los aícuIos 31 
fracción ¡de la LGEEPA;  29 fracción 1 y  33 fracción 1 de¡ REIA;  así como a las disposiciones dla Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, manterimiento y 

operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolin. 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientea instalar 

una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V ál IX de la 
presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando IX d presente, 
respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de oeración 'y 

mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha d inicio de 
cada una de las etapas mencionadas con anterioridad;  lo anterior obedece a los fines de ispección 
correspondientes indicados en la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la aividad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para: diésel y gaso.lin. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento e tóda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demoliJión de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en¡la médida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

ágina5 de 8 

.1cçhor Ocrnpo No 469, Coionia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115.90, Ciudad de Méxc 
Teiéfon (±52.55) 91.26.01.00 — www.asea.gob.mx  

/ST,1:11,  —7,  Naciena de " jr,Jcc, ti 1y ti Prc IL Dii i Mccli" Ac ciic'n e del Set 'c Hi"rct irblJnoY j ccbicr cil.,Ii iii i cii r ASCA 

7 

4/' 



"EMARNAT fl ASEA 
SECÍEfARIADE ' 

MI 1)10 1MSIINIk t . G1NUA D S[CL.Ç 0 

Y RECURSOS NATURALES ENERGIA Y AMBRt tE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2627/2016 

Para tal qfecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 

sitio para r u validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspo dientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial verifique su cumplimiento» debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio. 

TERCERc- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización 

en materl de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que 

deba daua las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y 

Vigilanciaue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 

administrptivas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutr las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 

emitida p r la autoridad ompetente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 

disposici*es aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 

ambientes han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la 

notificacin de la misma surta efecto. 

CUARTcL- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 

contempIda en la Información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 

contempÇ o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, 

manténirento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 

actividad 9e Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, 

el Regull

'a 

o deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar 

si el o los mbios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 

establecis en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, con 

al menos 111O días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTd.r  La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 

sobre el itio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 

permiso ¿bautorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 

(municip les, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 

previsto n el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexican asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legftima propiedad y/o tenencia 

de la tie ; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 

federales estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 
/ 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualqui 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, € 

que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes a 

cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido 

resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) par 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposicione 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conform 
artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso 
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá i 

acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de lo 
y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Pi 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es r 

objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peli 

independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente al 

ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se 
con el riesgo que genera su actividad. 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las aiones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 9leración y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripciórontenida 
en la documentación presentada en la MIA-P. 

OCTAVO,- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, cin motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposicioneslegales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, confrme a lo 
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establecien el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 

quince ds hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. IL 
NOVÉNc- Notificar la presente resolución al Lic. José Andrés Saucedo Méndez, Representante Legal 

de la empresa Cooperativa Agropecuaria de la Comarca Lagunera, S. C. L. personalmente de 

conformkd con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATEN11fAM ENTE 
EL DIRECWOR GENERAL 

ÁLVAREZ ROSAS 

lÍ  

Por un uso r ponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

c.c.e. In 1 Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Bi Úlises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 

Lic AJfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA - Para conocimiento. 

Ing1, José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 

corcimiento. 

Lic avier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. Para conocimiento. 

Exdiente: 10DU2016X0027 

Bitcora: 09/MPA002/07/16 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 14:10 horas del día 01 de Febrero de¡ año 2017, el que suscribe, 
C. Eduardo Uribe Reynoso, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica en 

este acto con credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con número 0130, encontrándose en el 

inmueble marcado con el número 469, Melchor Ocampo, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, atiende la presente diligencia con el C. Jose Andres Saucedo Mendez 
quien se identifica con Credencial para votar 0553061526953, expedida por la INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL , y que se tuvo a la vista, ostentándose con el carácter de autorizado para 
oír y recibir notificaciones relacionadas con el trámite 10DU2016X0027, por lo que con fundamento en 
los artículos 14 y  16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, así como los artículos 
35 y  38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y el artículo 167 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en el presente acto se le notifica y entrega original del 
oficio número ASEAIUGSIVC/DGGC1262712016 de fecha 13 de JULIO de 2016, emitido por el ng. 
José Alvarez Rosas, en su carácter de Director General de Gestión Comercial, el cual consta en 4 fojas 
útiles. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente diligencia siendo las 14:20 horas del 
día 01 de Febrero del año 2017, firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la 

presente cédula de notificación a la persona con quien se entendió la misma. 

NOTIFICADOR PERSONA A QUIEN SE LE NOTIFICA 

Eduardo 

Se anexa copia simple p 

_j Credencial de elector 

1 Pasaporte 

Cédula Profesional 

- Otro. Especificar 

o C.Jo 

a con su original de: 
z 
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